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procedentes de la CEE"o aquellos que siendo originarios de la CEE
proceden de un tercer país siempre y cuando el paso de la
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título
de trans~rte único expedido en algún país miembro de la CEE o
esté justificado por razones geográficas. encontrándose en este caso
el embarque o desembarque de mercancías en lo"s puertos portugue·
ses de Lisboa y Oporto, sin Que sean despachados a consumo en la
aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación Que la
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá ser
certificado por la aduana de tránsito de acuerdo co.o la nota
explicativa del apartado e) del Acuerdo 5.° del Protocolo España-
CEE.' .

Quinta.-En .cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse: grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada. una «hoja complementaria de información
adicional».

Septima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas,
que habrá de -figurar en la casilla 24. .

Octava.-Los representantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales con carácter de exclusividad. visada por
la Cámara Oficial Española de Comercio. la Oficina Comercial de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que ten~ su domicl1io el representado. El
carácter de representante se limitará al otorgado directamente por
el fabricante extranjero.. . . .

Novena.-Los peticionarios aportarán la_ documentación justIfi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja complemen-
taria de información adicional». .

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Décíma.-Será motivo de dene~ción la omisióR o falta de
claridad en la cumplimentación eXigida. -

Madrid, 1 de febrero de 1985.-El Director generat. Aniceto
Moreno Moreno.

•
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Europea, ha resuelto abrir, en primer convocatoria, el eontmgente-·
base número 7, «.Azufre», partida arancelaria:

1'5.03

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI contingente se abre por un total de 151.938.000
pesetas, correspondientes al 50 por 100 de su importe anual:

Segunda.-Las peticiones se fonnularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometidas al regimen
gJobalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento, en los de las De)~ciones Regionales de Comercio.

Tercera.-Las solicitudes de Importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». El plazo de
presentación de las licencias será de veinte días, a partir de la fecha
de salida de los ejemplares del interesado de las solicitudes de
importación autorizadas.

Cuarta.-Se consideran acogidas al acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y proce·
dentas de la Comunidad Económica Europea o aquellos que siendo
originarios de la Comunidad Económica Europea proceden de. un
tercer país, siempre y cuando el paso de la mercancía por dicho
tercer país se efectúe al amparo de un título de transporte único
expedido en al~ún país miembro de la Comunidad Económica
Europea o esté Justificada por razones geográficas, encontrándose
en este caso el embarque o desembarque de mercancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachados
a consumo en la aduana de trámite y sin que sufran más
manipulación que la necesaria para su conservación. Este último

-requisito deberá ser justifuiado por la aduana de tránsito& de
acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del artículo 5. del
Protocolo anexo al acuerdo España-Comunidad Económica Euro
pea. .

Quinta.-En cada solicitud figurarán mercancías de un solo tipo
entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse grapada a cada solicitud, y adecuadamen
te cumplimentada, una «hoja complementaria de información
adicional».

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de representaCión
que les acredite como tales; con carácter de exclusividad. visada
por la Cámara Oficial de Comercio española, la Oficina. Comercial
de la Embajada de España, o en el Consulado español correspon
diente a la demarcación en que tenga su domicilio el representado.
El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

Novena-Los peticionarios aportarán la documentación justifi.
cativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja complemen·
taria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denepción la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaeión eXIgida;

Madrid, 7 de febrero de. 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno. .

RESOLUCION de 7 de febrero de 1985. de la Direc
cIón General de Política Arancelaria e Importación,
por la que se anuncia la cOm'ocatoria anual del
contingente-base número 48, «Desperdicios y residuos
de metales preciosos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
finna del Acuerdo de España y la CEE. ha resuelto abrir la
convocatoria del contingente-base número 48, «Desperdicios y
residuos de metales preciosos», partida arancelaria 71.) 1, con
arreglo a las siguientes normas: :

Primera.-EI contingente se a9re por un total de 4.522.500.000
pesetas. <

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en el de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las licencias de importaciones deberán presentarse
dentro del plazo de veinte días a partir de la fecha de salida de los
ejemplares del interesado de las solicituides autorizadas.

Cuarta.-Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
. contingentes base de la lista D, los productos originarios y

3182 RESOLUCION de 23 de febrero de 1985, del Servicio
Nach,mal de Loterías, por la que se transcribe la lista
oficial de las extraccionts realizadas y de los números
que han resultado premiados en cada una de las series
de que consta el sorteo celebrado dicho dia en ,\ladrid.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billéte
número . .. .. .. . . 77373

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 1.500.000 de pesetas
cada una para los billetes números 77372
y 77374

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 77300 al 7739!1, am- .
bas inclusive (excepto el 77373).

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en 373

999 premios de 12.500 pesetas cada uno par.
los billetes terminados como el primer
premio en 73

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en 3

Premios especiales:

Han obtenido premio de 23.000.000 de
} pesetas las fracciones de las series siguien

. tes del numero 77373:

Fracción 2.a de la serie 2.a-Madrid;
Fracción l.a de la serie la-Madrid:

. Fracción 6.a de la serie 12.a-Madrid.
Fracción 9. 8 de la-serie 16."-Madrid.

premio de 10.000.000 de pesetas. para el billete
numero ~....... . .

Consignado a l..eganés.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 89522 y
89524.


